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SECCION ADMINISTRATIVA
I ■ ' ' í(

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Arti, 2?; —- Comuniqúese 
se en el Registro Oficial.

publíquese, insérte- Decreto N°. 5551-G.

Decretó N° 5547’G. , : ' 'V-*
Salta, - febrero j28 de .195IV T 
Anexo "F" — ¡Orden, de Pago N° 427. ■ 
Expediente ^'7730150. |
Visto ¡el presente expediente en el que la. se

ñora Nelly Elena Rivelli de Gronda y Alberto Ri-
vel'li, solicitan los beneficios que les acuerda el

‘ t

Art.-18 d e la -L é y  N° 942* referente a  Icr liquidaj 
cion • del importe| de tres (3j meses de* sueldo que

' gozaba su''extinto padre como Ujier de ,1a Cprte 
de Justicia, a  la echa de su deceso, destinados 
a cubrir gastos; dev entierro y- luto realizados en 
oportunidad de.su  fallecimiento; y atento lo infor
mado por Contaduría General,;

El Vice Gobernador de la  Provincia:, 
en Ejercicio del* Poder Ejecutivo,

Salta, febrero 28 de 1951. *
, Anexo "C" <—, Orden de Pago N° 428.
( Expediente N° 5145|5Í. :* '

Visto* el presente expediente en el que Tienda 
"La Mundial", p resenta.factura .por $ 362.30, en

Oficial May¡r“ de“ qobierrio, Justicia é 1. Pública concápto de «.misas, y  corbatas con
j_____ '• ' • 'destino al personal tde Servicio pertenecientes al
| , ' Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú'

Decreto N? SS49-G. ; ’ 1 bjica; y atento lo informado por Contaduría Ge'
Salta, febrero 28 . de .1951, V  V ' n I rieral, ( *

y archívese.

CARLOS XAMENA  
Oscar M. Aráoz Alemán

Es cop>ia: • *
A. N. Villada’

Art. Io

¡D E C R E T| A : 

Previa intervención de Contaduría 
lagen era l, liquídese por Tesorería General de 

Provincia, a favor de la señora NELLY ELENA BI-

VELLI DE GRONDA y ALBÉRTO RIVELLI, la suma 
correspondiente: a  tres (3) meses de sueldo que

gozaba su extinto padre como Ujjier de la Corte 
de Justicia; debiendo imputarse dicho gasto al 
Anexo F—• Inciso Unico— 'Otros Gastos—. .-Princi
pal a) 1— Parcial 15 de la j Ley de Presupuesto 
vigente para él; Ejercicio 1950(.

Art. 29 —- . Comuniqúese ,j publíquese, insér
te se  en el Registro Oficial ¡y archívese.

Anexo .'C' — Orden de Pago Ñ° 97.
Hxpedier.lo 5446¡51.
Visto la nota de fecha 27 del mes en curso por 

la que- el Club Crucero: de la Amistad solicita la 
adquisición, dfc lOOf entradas, para el recital de 
guitarra' que se efectuará el día 28 del corrieiv, 
te mes en el Cine jTeatrc Alberdi, por el concer
tista comprovinciano Eduardo Falú; y atento la  
informado por Contaduría General a fs. 3,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

; D E C R E T A : ,  ' ; v

Art. Io Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese ¡por Tesorería General de lá 
Provincia, a  favor! del CLUB CRUCERO DE LA 
AMISTA®, la suma! de QUINIENTOS PESOS M|N. 
($ 500.-—) por el concepto precedentemente enun
ciado; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
C--- Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1—- 
Parcial 2-- .de la! Ley de Presupuesto para el 
Ejercicio; 1951.

Art. 29̂  — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registrio Oficial y archívese, ,

Él Vice Gobernador de l a . Provincia, 
en Ejercicio del * Poder Ejecutivo,

v  D E C R E T A ; : ;
Art. Io — /Previa Untervencióñi de ,Contaduría 

.General, liquídese por, Tesorería General de la 
Provincia, a  fclvo/r de la HABILITACION .¡PAGADO-,.

. RA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA; la  suma de TRESCIEN4 

! TOS SESENTA Y DOS PESOS CON. 30|100 M|N.
I ($ 362.30 m|n.)* a  fin de que con dicho importe,, 
proceda a cancelar facturas presentada» por Tien- 

_ dctJ'La Mundial", por el concepto ̂ recedentemen- 
te citado; debiendo imputarse dicho gasto a! Ane' 
xo C— Inciso I— Otros Gastos, Principal a) 1—- 
Parcial 46 de la Ley de Presupuesto vigente para 
el Ejercicio 1950 - — CON CARGO DE RENDIR 
CUENTA. ;
, Art. & — ■ Comunícruese. publíquese, insér

tese en el Registro; Oficial y cncnivese.

CARLOS XAMENA  
Oscar M. Arábz Alem án

Es copia:' ’ 1
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1, Pública
| CARLOS XAMENA  

Oscar M. Aráoz Alemán

• 1

Es copia. , | .
A. N. Villa día 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

CARLOS XAMENA  
Oscar M. ¡Aráoz Alemán

Es copia:

N. Villada

Decreto. N° 5550-G.
Salta, febrero 28 de 1951.
Anexo "B" — ojden de Pago N° 98.
Expediente N° 1Í33 y agr. 1132|51.
Visto las presentes actuaciones en que casa 

Pepino presenta facturas por la  suma de $ 120.—
~ Mayor |de Gobierno.¡Justicia é ?. Pública,y  $ 170..-, en ronfcepto de bombas quemadas con.

« í 1 ¡motivo de la gira!/realizada el día 14 de eneró
ippdo., por S. E, el | señor Gobernador de la locali* 
| dad de Joaquín Vi González y el día 28 del mis
mo mes, en el acto de entrega de 700 pensiones 
a la  v e je z ,  respectivamente; y atento lo informado 
por Contaduría- General a  fs. 6;

I í

Zezrelo N° 5548-G. ~ !
Salta. febrero 28 de 1951.i 
Anexo B — ¡Orden de Pago N° 96. 
Expediente^0 51I8;51.
Visto este expediente en el que la Hostería 

"Los Pinos" presenta factura por la suma de $

145.50 por conlepto que en las mismas se expre
sa; y atento lo¡ informado po: 

El Vice . ̂ Gobernador c
en Ejercicio del Po< er Ejecutivo,

D E C R E

Art. 1° — ¡Previa interve nción de Contaduría
General liquídese por Tesón 
de la HOSTERIA “LOS PINO

TO CUARENTA Y CINCO PESOS CON 50|100 M|N. 
{$ 145.50) en [ cancelación ce la factura que co
rre agregada di fs. 1 dé e«toi obrados; debiéndose

imputar dicho gasto al An̂ exc 
GASTOS— -Principal a) l r 
de Presupuestó vigente para

Contaduría G^fieral, 

e la Provincia,

A :

ría General, a favor 
la suma de CIEN-

B— Inciso I— .OTROS 
Parcial 18 de la Ley 
1951.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, *

: DjE C R E T A :

A il í  Io — Previa, intervención de Contaduría 
General, liquídesej por Tesorería General de la 
Provincia a  favor |cfe Casa "PEPINO", la suma de 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS M|N. ($ 290.—)/ 
por el concepto precedentemente expresado; de
biéndose * imputar ¡dicho gasto al Anexo B— Inci
so I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 
36, de la Ley d e ! Presupuesto vigente para 1951.

Art. -2? —  Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en el Rtegisiro Oficial y archívese.

j CARLOS XAMENA  
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:. I
A. N. Villada . /

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto Ñ° 5552-G'. >
S.alta, febrero 28 de 1951. ^
Anexo "G" —; Orden de Pago N° 99.
Expediente N°‘5389|51.
Visto el presente expediente e.n el que corre agre’ 

gáda planilla de pago, del señor José F. Herrera, 
como Oficial Meritorio de Policía de la localidad 
4e Rosario d e 'la  Frontera; en concepto de agui' 
rialdo; y atento lo 1 informado por Contaduría Ge
neral, "v.

‘ i < ‘ ■
El Vice Gobernador de la  Provincia, 

en Ejercicio del * Pjoder Ejecutivo,
D E S C R E I  A : ;

Art! Ia , — Reconócese uní crédito en la «urna , 
de CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M|N. ($ N 
143.—- m|n.), a  favor del Oficial Meritorio de 
Policía de la localidad de Rosario de la  Frontera, ; 
don JOSE, F. HERRERA, en concepto de remunr ! 
racipn; qnual suplfmentaría, ;

Art.*'2o — /Previq intervención de Contadurídij 
General liquídese por Tesorería General •' de la j 
Provincia, a  favor de' ¡JEFATURA DE POLICIA, la [ 
suma de CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M|N, /  j  

143.— m|n.), a fini de que h ag a  efectivo dicho,|^ 
importe al señor José F. Herrera, por el concepto^ 
"precedentemente señalado; debiendo imputarse di--|;j 
cho gasto al ANEXO G— INCISO UNICO— OTROS 
GASTOS— PRINCI'PAÍ 3— PAiRCIAÍ, 9, de la  L ey | 
de Presupuesto vigente. >

^ rt„- '39.' _  CbÁi^híqüése, publíquese- insér- *

!í
tese en el .Registro Oficial y. archívese.

1 CARLOS XAMENA  
Oscar M. Aráoz Alemán 

Es .copia: ' ! '
A, N. Villada 

Oficial Mayor de - Gobierno, Justicia é I. Pública^
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i*
decreto N° 5553-G.

Salta, febrero 28i’de 1*951. 
f Anexo "GJ’ ~  ^Orben efe) Pagó N0 10Ú.

' ‘ Expediente N° 5388|51.: i • !
í ’1 Visto el presente‘.'««pe iierité éñ el ¡ qué corre'

Decreto N° 5555-G.
• Salta, febrero . 28 de 1951.

Anexo G — Orden* de Pago N°. 102. 
Éxpeáier.(te N° 7777|50 
Visto - el presente’ expedí

Segregada planilla -de pago del señor Eduardo H. agregada plariillá >d‘e . pagó, á  íq^vór del Á jente
¡.puertas, como 'Oficial1 'de Jefatura "de
ilp&licíá, en “cóncép'to dé jagúinaldo;' y{ atento lo 5*® ^óÜcia, don Nfaclor óv.

r~i - l $ 1.921.14, en concepto aé haberes devengados

ente en ,eí qué' corre
FINANZAS Y O.

: \ i
Resolución N° Ú'4ÍrE.

‘PA G if/5

R E S  O  H, ü  C  ] 0 % É S -
Q DÊ  EQQNOlynA

iPUBLICAb

’edb, por ¡lá suma dé

rifttormado por Contaduría General/
• . I '  . "  .. »-El Vicié Góbérnador dé lá  Provincia, 

é*n Ejercicio 'dél jPodfeV Ejecutivo,

Art.

. ; - ;D E-.C R 

Io — Reconócese

cJekfré febrero' a 'diciembre 
informado por ' Contaduría

| . El Vice Gobernador 
i en Ejercicio del P

dé 1949; y atento lo 
G'énerdl.

de la Provincia, 
ider Ejecutivo,'

: Salta, Marzo 
. Expediente N°. 
Visto este exp 

tuaciones relacio

Uf£
ide 1951.. 
15’015|l951. 
adíente e'h el 
xadas con la

?ténté ‘N¿ *1758 - -  Depártameiit

T A

1939, por $ 38' 
de Miguél Sacec 
atento a  lo info:
Rentas, Contaüur|á- General y 

¡ Estqdo,

que- corren las ac- 
anulación de la pa- 
d de.‘Oran ' — Año

1 ” : i .  - ■ i
luí crédito erig ía suma D E C R E

Ike. ($ -213.69 .mln.) ¡DOSCIENTOS TRECE: PESOS r ' -  él señor Fiscal d,
L* eohnn : ' 1 ' • y  .Art. Io — Previa ihtervtetíción de /Contaduría e i . senor/ i s c a l  d CON 69 100 M N., a  favor»del Oficial Meritorio de
I éFATUBA DE POLICIA', <¿>k EDUARDO (H. HUBR- Genera1' 'M<íafdese ®or Tes?rena General de la' gUMimSlro'de' É
L .o  ' 1 , ' ■ M í / i ,. Provincia, a favor de JEFATURA DE POLICIA; la ,n"AS, en concepto de remuneración anual-'«uple- t- • n

. .. . ■ M i  ’ i - suma de UN MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS -. .
f n ,ana- ' '  Í! ,  . ’ ■ . :. 1° —  A nular,
A r t . V -  Preyiá', interjyiiiéión de ¡Contaduría CON 14|100 5MifN. 1 / 9 2 1 . m|n.). a  íln de que mento de Qrán 

¡Gíñétól., Kquíd^é por T e je r í a  General' a favor ^ g tx  éfétotivS diófeo liii^Sr'e I °1 Agente de^o lico . .
|a suma de DOSCIEN- ‘VICTOR- OVIEIÍO. por Él concepto preceden-

691100: M|'N. ('$ 213.69- temente 'señalado; debiendo imputarse este gasto 
'efectivo dicho importe a\  Anexo G—- Inciso Unico—- Otros Gastos—■ Prin-

BDO H. HUÉRTÁS; por el! Concepto ' cíPal Parcial  de Presupuesto
te; señalado¡Td'ebiendó imputarse di- ■ vi9fente. Para 'fel - E>e^ icio 195L

R m I I T v. ni n a TTv\ P ' ̂  ^

m|n„ confe< ¡cionada ' a: nombre' 
la que corre agregada a¡ fs. 8; 

madó por Dirscciónj General de 
ló dictaminado* por

la -suma de’ $ 3!

fonomía, FinanzaB y Ó. PübiicaB 
E S ,ü  E L VÍE • ■ '«
á puen te  NP 
qrréspondienté 

(TREINTA

Gomuníquése 
tose en .Registro- Oficial

|é  JEFATURA DE POLICIA!
¡TOS TRECE PESOS CON 
m|n.), a fin dé 'que hagá1

v
[I señor EDUARDO H. HUERTAS, por el' concepto 
recedentemente

gasto al Anexó' G— Inciso Ünico^— Otros 
jstos—- Principal 3— Parcial 3 de la. Ley de 

presupuesto. vigente. ;  t j 1 ; '  . r
'Árt. 3^ —- Comiin^qué-gé, publique se', insér

tese en el Registro Óíicial' y archívese.
' f.' “ í | : >

i CARLOS XÁMENA
U- Oscar Mi! Aráoz Alemán
|  Es^cíopia:, ■ • ’ s í '■ <■ : /  1 ’JS\. N. -Vi'lldda ¡■j •; / • M.

felicial Mayor de 'Gobierno^ ¡ustícia ó I; Pública f¡o ¿555-0
1 ■ ■ ' 1'

M|N.), conféccionada a  nombre de MIGUEL SA- 
CEA, en concepto^ ;dé :lsu Negoc:
Generales.

2o Tome-- r<

1758 —, Departa- 
ai año tl939f por 
Y pCHO PESOS

o de Mercaderías

‘-píblíquese, insér 
,y archívese.

iGÁítliOS XAMENA
Oscar M.

Es copia:

, A: N í Villéiciá
J'íicia1! Mayd». dé. UoLiern'ó,

j Provincia, y pase 
a sus efectos.

3* —. Com

Aráóz Alemán

¿)uátíciQ é }1. Público

fecreto N° 5554-G, s<: , i' 
ÍSalta, febrero 28- dé 1951. 
|Anexa B, —■ Orden efe Pago ,N° 
iExpediente N°

1 0 1 .

v i 
\ -

J.
Es copia:
Pedro Saravia: Cánepa Ü

zón|j Contaduría General de la 
ct jDirección General ;de Rentas, .

úníquése, etc. \

ARMANDO MOLINA
,1 ■ . • \  '

Oficial 1? de Eci

ttesolución Ñ° 11 
Salta, Marzo 6 

. Expediente N°

JF. y  ‘ Obras Públicas.

'de ¡1951. 
951.

' Salta,- 'febrera '28 dé 1951.
• Anexó G* —; Órdéíi «de ÍPác ró 103.
Expfediente VN° '7áll|5Ó.

•• Visto é l . presente explediétiité '&ú éí qué 'corte Óráñ, por $ 100.- 
a  favor dél A’gé'nte Á ño'Í94Í, por $

^IVisto el presente ‘̂ expediente en; el qué Tiénda 
[La Mundial", presenta factura por $ 1.544.60,

l ' concépto dé provisión dé crrtícülós dé vestir 
jn destino al Comisario ’ cíe¡ . |a  ^Gpbérnación, dóh. 
|¡fcélo_W.. A'stiguéta; y. atento lo informado por 
[¡^taduría General,- ' I

El Vice G pbim adór .HS ’M  IPi^vinaai '
•h  Ejercicio ídél Podfer oEiecütivó,

: ■ . b .é' ó 'r E 'f ' .Á - t , .'i: N. .

ítrt.' Io ^  PítevM iA'feíveá’ció&i dé' ICÓntadufía Gré- 
ttlplV litfdtfesé. jjof^li^oVéHárc^iiéVal^ «Té' lá. Pro-

agregada planilla de pago, 
de Policía don Alfredo Fígiué:

Visto este expediente en el que corren las ac
tuaciones relacionadas con la anulación del las 

' patentes Nros. 19í 5, | año 1940 Departamento 
-í; ‘2130. — Departamento 0ráni 
ÍÓO.’—; 1624 !— * Departamento 

oá1, por lá suma de Oráñ, ano 1942, por ;$ 100.— ; y 1353 —  Depar-
19’4!4,, por $ f 100:— todas “ émi-taméntó Orón, • año’’

$ 1.507.36, en concepto de los haberes devenáa- . V w  Vi'." ;, ¿ , ■ ‘ tidas a nombre del ,Dr. Antonio Scatamachia, q 
dos, desde\ marzo a  noviembre de 1949; -  _i — •
lo informado por Contacluría Qeneral, '

que

El Vicfe ' ,Góí)ériiía ‘dot ‘áe  lá  Proviiiciá, 
en Ejercicio ¿él Pod'ér ÉiecüiiVo,

P E G R E  T 

Arl: i°  -lü- Previa intérVéñcióá Üe dóñtaciüna Ge

y . atento ' . , t ‘,
corren agregadas a fs. :9 12; atento,a. los informes

■ptó^Uciáos por las^ distintas sécciones dependien*'
J&b. do Dirección Generár dé Rénitas, Contaduría

Geñéral de lá Prpvmcia y lo difcjtqminadó í>ór él 
éénór Fiscal dé Éstaclp; • í-  ’ . 1  ̂ i-

ñércil,' liqüídé's^ ;pór Teébréría 
•^lnci®,^a’?avibr .i$é' JÉiFAtiÓRA

ma de UN MIL QUINIENTÓS
icia, tí íávór dét.l'a HABILITACION DE ¡PAGOS 36|l001 M¡N.'.($ 1.507..-36 m|n.

El ^ r i is tró  d¿ Ecónáfeiia, Finanzas y O: Públicas
■. ' R E |s  U E L V ;E: ' ; ,

1°. — • Anular, .las ^atenjies déscriptas preceden
temente, por los. años ’é importes; detallados/ qu-o. 

SIETE PESOS CON Se emitieran .Ven Dirección Generbl de Rentas a

’Géiiiéfal áe ía  Pró- 
Í)E TOLICIA, la  su-

, a  fin- de -que con nombre ’del Doctor;[ANTONIO SCATAMACHIA, en
|ÍÁ  GOBERNACION. > la> suma dé UN MIL QUk¡ dioho»impar te ^^hggá afectivo ai Agente dé Policía. su carácter- dé Médico!
N.TOS CUARENTA ,Y. CUATRO1 PESOS CON. ; . Jr . !. . , . 2o — Tome razón ¡Contaduría‘ ydon Alfreab .Figueroa, por el,concepto precedente- - .* .
m  MfN.s- ($ l?-544.:60‘;̂ *m n'.-)v por el cóp'ceptb . -----^ . , A i ; '  . Provincia y pasé a' Dirección^GéI ' , . • ; l - 1 • mente señalado; debiendo imputarse este gasto. t 1 ■* > . ( (

lehbriiénfé éxprés’ádbV  ̂ déÉíen'dó imputarse " •: t ‘ • ' ^ 0 \ ' ’v , /  ^ -. al .Anexo G— Inciso Unico— Otros Gastos— Prin-. — Comuniqúese,,: publíquese<,| etc,

General dé la 
iéral dé ‘Rentas,

P’̂ f o  a l1 feex'ó 'S-^ ffíciso‘1— Otros bíastós.
a) Taféial1 4^4 ¿fev la liéy de Pre-, 

psto én 'vigencia. . ..., ,f : * *
. 2f ~  Comuniqúese; ;;publiques®, insér- 

el 'tfegÍ3tró,.OHciaÍ '^'árchíveBe. •  ̂ . ■ \

CÁRLOS XAM ENA  
Oscar M> (A«*áoz Alemán

|¿6pfa: - v"j/ .j
I'N;. Viiíadk; I ': 1
K ®fey6r á ‘é'p&biéífíio^ Jústitíia' é11. Púláiicá'

cipal 3— Parcial 3— de lá  Ley de Presupuesto 
vigente, para -eí .Ejercicio 1951.1 t . \ .
, ,Árt. ’ 29. — 'Comúníquese, 
tese en; él Reg.islrb' Oficial y

publiques^, insér- 
áfcKívese.

( \  GARLOS XAM ENA :
 ̂ . * Osfcar -Mv Aráóz Alléhiáh5
' Es’-'copiá: ^

, Vníada ’ ^  .  ̂ !•„ .
Oficia Mayor de Góbieihb, Júsíicia é ¡. Público

J. ARM ANDO MOLINA
Es’ cópia* r > - .  . t -
Pedro S arp ia

)ficial l 9 dre’ .E'c'óhBiriia, F.*; y Obras Pdblicas.

'ftésolucnon N° í 143-É: \ ! * ‘ - ; \ 
.. JSaltq, Marzo ̂ 6 • d | ' 1951.. ;

, Expediente N° 1557t9¡5Ói 
-Visto este expediente» en el qüe 

tuaciones relacionadas! con la an
corren , las dc- 

ilación de las

* %



patentes Nros.j 867 ;— Departamento Capital, año 
1938 — por $ |12.— m|n. y ; 1445 — Departamento, 
Capital, año 1937 —- por; $:‘;íi’2. —' m|n.7 confeccio
nadas a nombré, de:-Enriqüeta'Mercado .de- Cabré*’ 
ra, las- que corren agregaddsja ,fs. 6 y 7; atentó a 
los informes producidos por j las ‘ distintas secciones , 
de Dirección General dé i Rentas, ■ Contaduría4 Ge-

Saüta, Marzo. 1°¡; de- 1951/ f ' ,• .'** > 
Administración GenezáL de Aguas de Salta s- 
‘ ' r * /•">|10 a f  20|3]'5Í. 6 . :

SECCION JUDICIAL

N9 6839 — EDICTO CITATORIO:
'A -

V.-i
,V ■ i * - _ _ _ _ _  ,

i EDICTOS SUCESORIOS i'í

N° .6860. — SUCESORIO. — El Juez de la.'
; * ios, efectos- establecidos. Por el-Código- ^  y'empldz* por tret

neral, de' la p r o v in c ia p Ío | dictaminado p o r, e l ! 'ASfuas, se hace ¿saber que. Crispín H ernández' 'V ,  ̂ . * .
señor Fiscal ¡de Estado, Ib  ;i* 1 ■ '  ̂ \ v tiene solicitado [reconocimiento d§ '.concesión^ ^ s -  a herederos y  acreedores de ALE' B

'cíe agua  para  irrigar-con un caudal de .5. 2 5 li**  ̂° - ALE SIAME^VALÚR bajo apercibimiento, 
tros por. segundo, proveniente del*. Río Jos Sal- ;7 -Marzo de -1951, J' ZAM1BRANO, Escrib?

- -V .. 'é|8|3|51 al 17¡4[5l]

-El,Ministro de Economía,, Finanzasy"O .1 Públicas
; | r .E ;:S XJ É L;}V E ;> ,;V.‘:- V

-1° Anular la s . patefiitésj, Nros. 867, ^  ’ Depar' 
tamento Capital! -r- Año! 1938, por ¡la. suma de 
$ 12;— . (DOCE PESOS‘MONEDA NACIONAL) y 
1495 l—. Departamento Capital — - Año 1937; pot 
la suma de $¡ 12.^- (OOpÉi¡PESOS MONEDA NA
CIONAL), confeccionadas] á |j nombre de ENRIQUE
TA MERCADO J>E* CABRERA] en concepto de Pres

tam ista  Hipotecario.' ■-•«*>; •,<! • •*"
2o — Tomej razón Contaduría General de la Pro

vincia y pase a  Dirección; General de^Rentas, d 
sus efectos., í: V . ■ ’V ; *
3? — Comuniqúese;- publíquese, etc. , 1 ■ i

r ' J j. ARM ANDO MOLINA
i Es copia: : " " .

Pedro Sarayia Cánepa -V
pficial 1? de Econom ía,; F. y • Obras Públicas.

teños, diez hectáreqs de su propiedad /"Lq Setretario.
Pelada",* catastrb 252, ubicada- en ..R ío :Seco_
(Antcr), '- i ‘ ¡ ■. r ,

de J 95I= . : ;i  NO 6858.’ -  SUCESORIO. E lS r. Juez de Wm
Administración^ General Aguas ^de Salta^ Cuarta,; Nominación, CiVil y C on*?
. .■ ^ 6 I a * I P I í • i. Dr.,,'Jasé G. Arias' Almagro, cita y emplaza'

; , . r ;  -.i' ■.' T ..<s\ treinta días, a herederos y v acreedores dejJIJ
N* .6830 -_ EDICTO. CITATOfílO: 1 ’ CARLOS ESPINOSA.— -r Salta, 7 de Marzo.!'

■ A los efectos j establecidos por ¿  Código de 195L ~  ’J- ZÁMBRANO. Escribano Secretario,
Aguas, se. hacjs saber que Martín .Homero '  ̂ , e[8¡3]51 al 17|4|
tiene solicitado i reconocimiento de concesión , %• . • ‘ 
de agua  'para' itrigar con un caudal de 0,05 li-

Resolución JV° 1144-E. j!j
Salta, Marzo 6 de 1951. i 

. Expediente iN° 15414|5p’; j!
Visto é ste ‘jexpe di ente eni ‘¡el que, corren las ac? 

"tuaciones . relacionadas con [ la  anulación de las 
boletas de Contribución * Territorial de . la partida- 

•361, departamento de 'Cerrillos/ correspondiente al 
año .1948, por! la. suma tótaíjde $ 68.50.m|n„ con
feccionadas <4 nombre de Trinidad- M. de Muñoz; 
atento a  los (informes producidos por las distingas 
secciones ‘defendientes idejla  Dirección .'General 
de Rentas, Contaduría General dé la Provincia y 
lo dictaminado por el señor,. Fiscal de Estado.

El Ministro d 0 Economía. Finanzas y O. Públicas
R E S. U;E L V E: • 'V  .

' i i ' ‘ I • ;l
1°' — Anuljar las boletas'|de Contribución Terri

torial de la  partida 361, departamento Cerrillos -co
rrespondiente, a l# año'“ 19;48,'tpor la suma total de 
$ 68.50. (SESENTA.. Y OCÍÍO PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) con
feccionadas a  .nombre ■ de‘, iTRINIl)ÁD  ̂M. DE MU- 
t a z .  *■- [■ . v

2° — Tome razón Contaduría -General de * lot 
Provincia y • pase a  Direoción Generar' de Rentas, 
a  sus efectop. • 1 * !.
,3o—  Comuniqúese, publíquese^ etc;

tros por y segundo, proveniente ’del 'C a n a l Mu
nicipal, m2. 967 .'68 de su propiedad "Fracción 
M anzana 11V, catastro ^48, ubicada ' en "Grán. 

Salta Febrero 26 de 1951. . !■ 
Administra ció¿ General de 'A g u as de# Salta,

. , ■ e) 27|2f51 al 17|3|51,# : .¡ ^

N? 6822 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos

Es copia: 
Pedro 5

O ficial 1? d

N* 6842
A los efe 

Aguas, se 1

J. ARM ANDO MOLINA ,

araviaCánepa
Economía, F-. y Obras - Públicas.

al 8% de üna

IP 6852 -^  SUCESORIO: t -  José G, • AriasJ} 
magro,- Juez. ’ Ciyil de ; C u arta ' -Nominación, 
y emplaza ..'por; treinta días, a  herederos 
acreedores de Juan TuroVski. — Salta, M 
5 d é - .1951. : "
TRISTAN* C. MARTINEZ ^  Escribano Secre 

í ’>!), ' . j !/ ej 6|3|514 al 13|4|51.‘ \

; i' :*■ i ‘
establecidos p o r 'e l  Código de ‘ NI 6851 ^  EDICTO: j4* El. Juez Civil, 4c* 

Aguasé se ; hacei saber que Domingo Martínez, minación . Dr.' José G.L Árias Almagro, cî  
tiene sólicitadc reconocimiénto1 de concesión emplaza por treinta ¡días d los - heredero 
de agua  para  regar con,un caudal equivalente acreedores 1 de ANGEL M. DEL CAMPO.

porción de las ‘10 1/2- en ' qué Salta, marzo 2 de VI9511.
ha sido dividido el río Mojotoroi ,a derivar" de TRISTÁN C: MARTINEZ •— Escribano Secreí 
la Hijuela El Desmonte, trece .hectáreas, d e • su.¡ .5 >, , ej 6]3|51 al 13|4|51, ¡
propiedad "Lote Q. de San .Roque" ubicado, en 
Betania (Güemes) con turno de seis ■ horas'^se- 
manales.

Salta, Febrero 22|951

. .  i- ,v
;• I * N«; 6'843. SUCESORIO:! — Citase 

' díasf a herederos ¿y acreedores* de Maximin. 
Administración Géneidl de Aguas de Salta larz:a; para que '¿é- presenténi^antje est^ ju 

■ " e) ’23|2 al 15|3|51. ‘ ' de-paz-a mi carigb d  .hacerlois valer y bajol, 
— :----*-------r——----- 1------;— cibimiento. — Cdrtipo Qtiijano, febrero 21 déj!

N9 ■ 6813; -r- EDICTO CITATORIO:
A, los efectos establecidos , por el Código dé 

Aguas, se ' hace saber que María Lidia Vílla- 
grán de Iturrej tiene solicitado otorgamiento 
de concesión jde ag u a  ¿ a ra  regar con un 
caudal de 4,725 litros por segundo provenien
te del,. Río losji Sauces, nueve .hectáreas de 
su propiedad ' El Potrérillo", catastro 344, ubi
cada en Jardín (La Candelaria),’ . ‘ ‘

Salta, Febrero 21 de 1951.
Administració i General' dé Aguas de Salta ~

¡ JUSTO T. LEMOSi; Juez de Paz.
■ !  V ’ í: -  i-’ e|l¡3|51 al 14]

I e) 2112 al 13|3¡51.

EDICTOS1 CITATORIOS:
EDICTO ¡CTTATOBIO:

ctos establecidos por el Código ,de 
ace saber ’ que Roque Cuellar tiene

solicitado reconocimiento de concesión de agua.

.para irrigar con un caudal de. 52,5 litros por se. 
>gundo, proveniente del Rió' Pasaje, cieA hectáreas 
<ie su propiedad Laguna Blanca, ubicada en ’ Bal- 
busna (Anta).

N9 6798 —• EDICTO CITATORIO:
A los efectos ,establecidos por el Códi

go de Aguas, jse hace saber ' que A ngel' del 
Prado tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de ag u a  para  irrigar con un caudal 
de 6.30 litros por segundo;/ provéniente defl- 
Río Pasaje1, de ce hectáreas de su propiedad 
"Los Paraísos", catastro 1258, ubicada en El* 
Galpón (Metár:).

Sal:a, Febrero 15 de' 1951.'
Administración General de Aguas de 5alta  

1 eV 15|2|51 al 8|3|51. . •

■: • : ' n. ■ ! : ■:  :.. r '
N9 6835 — SUCESORIO: —  El . Señor Juez',e
ó itvil de ' Qaartaj* Nominación ’ B r . ' J. G..'
Almagro, cita y| emplaza por treinta díapj
herederos y acrisédores dé .ddn RAFAEL* JU
BAflNI. — \Saltq,f27 dé! Febrero de 1951.
CARLOS. ENRIQUE. FIGUEROA —. Secr,eí

M: " i ' •• .e) 28(2151 al 9|4¡51„

N’ 6833 — SUCESORIO: - i  El Juez de 3
m iración en lo; Civil,: Dr. Carlos Olivaj; 
cita , por treinta^ días a  herederos, y aeré
de ¡RAMÓN PEREZ, DEL BUSTO, S a lta ,|| 
Febrero de 1951

TRATAN'C; MARTINEZ E scribano ,S él 
e) 27|2|51 al 7|4|5Í|

N» 6831 — m iC T O  SUCESORIO:
Juez de Primer^ Instancia y  Tercera • 
ción en lo Civil, doctor ,Carlos :01ivc(t 
,citq; y emplaza; por treinta días a  herda 
acreedores de ¡ ÍELIX GERONIMO, lo 4 j
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, Lhacs saber a  sus efefctos. — Salta, 26 de Fe- N9 G778 —  EDICTO SUCESORIO:— El Juez dé
brero de 1951.' j¡ : j j 2a. Nominación Civil y
TRISTAN- C. MARTINES; — Escribano Secretario Michel, cita y emplaza 

0) 27|2|51 a l 7|4|51. rederos y acreedores
' bajo apercibimiento de ley. 
k r ia  de enero próximo.

N* 6824 — EDICTO: —!Él Señor Juez de Primera ^50. 
Instancia C uarta Nominación Civil íy Comércial Martín. 
Doctor José G. Arias . Almagro, cita por treta* 
ta  dias a  los herederos y acreedores de Cus
todia Pinilla de Menú. ,

Salta, Febrera- 17 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FI^UEROA — Secretario

e)¡26)2|51 al 5|4|51. j

ROBERTO LERIDA —

m

Pa g .
N! 6836 — POSESION TREINTAÑAL: — El Señor 

-Juez de la. Instancia y la . Nominación en lo 
•Civil y Comercial, hace sttber a  sus electos 
que el señor AGUSTIN LUCIO PEREYRA, ha 

Habilitase la solicitado la posesión treintañal de tres inmue- 
Salta, diciembre 12 bl.es ubicados: en • “El Potrero"' departamento

Comercial -Dr. Ernesto 
por treinta días a  he

le  JULIO S, MARIANI,

Añq del libertador General. San

i "
Escribano Secretario 

8|2|51 al ;21|3|51. '

N? 6775 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
2a. Nominación Civil yl Comercial Dr. Ernesto

¡ Michel, cita y em plaza 'por treinta días a he- 
j i • ¡rederos y; acreedores <ké FAUSTINO FABIAN,

El Juez de* C uarta No- bajo apercibimiento de ley. — Habilítase laN? 6823 — EDICTO
minacion en lo Civil ,y Comercial Dr. J. G. Arias feria de enefo próximo. 
Almagro, cita a  herederos y acreedores del de 1950. — Año deí Li 
General RICARDO A. SOLA, por treinta • días, Martín, 
para que comparezcan, a  hacer valer sus d e - ' ROBERTO LERIDA — 
rechos. —• Salta, 22 dé Febrero de 1951.
CARLOS E. FIGUEROÁ —  Secretario 

e) 23|2 al 5|4|951.

— Salta, diciembre 12 
libertador General San

Escribano Secretario 
) 8|2|51 al 21|3|51.

y

------ --— ----- ------ ----- r-j-------—----- -------- -- ------  N° 6760 — ' EDICTO: —
■ * ' ; ? JUEZ EN LO CIVIL Y C O M E R C IA L  CITA POR

N? 6810 — EDICTOS:.^— El suscripto Tuez de xrejnta DIAS A HERBDiEROS Y ACREEDORiES DE 
Paz, llam a por 30 días a  herederós y acres- HERMENEGILDO
dores de. la  Sucesión, dé Pedro Ignaoió Gue- -Ford Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — J. Zam- 
rra per avisos que se publicarán en ¿1 BOLE-’ w anQ E3Cribano Secretario. — Juzgado la. Nomi- 
TIN OFICIAL y el "Diario Foro Salteño". nación. — Salta, Diciembre 30 de 1950.

Campo Quijano,' Noviembre 4 ' dé 1950. 
fUSTO T. LAMAS — Juez de. Paz. •

GERONIMO CARDOBO

de Rosario d e ’ la Fronterq de esta Provincia, 
cuyos datos se detallan a  ¡continuación: a) fin
ca "El Bracho" lindando al Norte con suc. de^ 
Manuel Campos,; Francisco ¡Padilla, dionisio Bri* 
to y Delfín Lobo; Sud, Alfredo Guzmán; Este, 
suc. de Delfín Lobo y Oestfe con Delfín Lobo y 
Pedro Padilla. — b) finca |“Padro Potrero" lin
dando norte Arroyo de Ccjbo Quile, Sud, r>ucl 
de Delfín Lpbo, 'Este M anjel Campos y Oeste 
Delfín Lobo y Segundo Leiva. — c) finca “Los 
Lecherones" lindando Norte Arroyo de Copo 
Quile, Sud, Alfredo "Guzmqn; Este; Tomás Pa
dilla de Lizárraga y Oeste Dionisio Brito y 
Mercedes Figueroa Hermanos. —. Edictos en 
"BOLETIN OFICIAL" y "FiBrO SALTEÑO". — 
Salta, Noviembre. . .  de 1950. 't 

JULIO R, ZAMBRANO — Escribano Secretario 
-  e) 28!2|51 al 9|4I51-

e) 21|2|51 al 3(4151.

JULIO R. ZIAMBRANO -p* Escribano, Secretario 
je) 25|1 al 9|3|51. '

; - ;W° 6759 — EDICTO: — ¡ GERONIMO CARDOZO,
N° 6803. -  SUCESORIO. -  El Juez d« Tercera ,uez c iv il, . cita por treinta días a  herederos -y 

Nominaron en. lo Civil y Comercial, Dr. Carlos acreedores de Justo José Oliva para  que hagan 
Oliva Aráoz, -cita y emplaza por treinta días a  ;valer sus dereehos en el término de treinta días 
herederos y acreedores .de don SILVERIO PIORNO. bajQ apercibimiento de ley. -  Publicación BO- 

f!.brer° 16 de 1951* TRJSTÁN C. MAR- le x in  OFICIAL y Foro sbíteño. — Salta, Diciein-
TINE& Escribano Secretario.’

e|l9|2|51 al 1|4|51.
bre 30 de 1950. ,— J. ZAMBRANO. — Escribano

6792 — SUCESQR1Ó. — El Juez Civil. Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita'" y emplaza por treinta 
día» a  herederos y acreedores de LIBERATA CA 
RRARO de DE MARCO. — Salta, Diciembre de 
1950, Año del Libertador General San Martín,. — 
ÍRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

, , e|l3|2 al 26|3|51.

\  N° 6783. — SUCESORIO. — \Ef Juez d© 3a. No
minación en lo Civil, Di. Carlos Oliva Araóz, 
cita por el término de treinta días a  herederos 
y acreedores dé VICENTA MARTINA PAZ o MAR
TINA PAZ# y AGUSTIN PAZ___ Salta; Diciem
bre 29 de 1950. Año-' del Libertador General San 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario, •  ̂ f /  -V

Secretario. Juzgado Primera Nornmación.
. ¡e) 25¡1 al 9¡3|51.\

e|l2|2 ál 26|3|951.

N? 6780. — EDICTO SUCESORIO: — Por* dis
posición del señor Juez de Primera .Instancia 
en lo Civil y »Comercial de Tercera Nomina^- 
ción/ hago .saber que se ^há .declarado abierto 
el juicio ¡sucesorio de don JÓSE D'ALESSAN- 
DRO, citandó a  herederos y  acreedores.: Sal
ta, febrero 3 -de *'1-951. ; ‘ \
TRISJAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

'' ; e|9|2|51 al 24|3|51..

POSESION TREINTAÑAL
N°’ 6861. — POSESION TREINTAÑAL. — José 

G. Arias Almagró, Juez Civil y Comercia!, cita y. 
emplaza por treinta días interesados posesión trein
tañal solicitada por JOSEFA UBIERGO DE COR- 
TEZ  ̂ sobre inmueble situado en ciudad de Orán 
compuesto se îs solares qué comprenderá la. tota
lidad manzana, limitando: Norte, calle Sarmien
to; Sud¿ Calle- General Giiemes; Este, caíle Eis- 
quiú y Oeste, calle Rivadavia. — Salta, marzo 6
de 1951. — J. Zambranol Escribano Secretario.

‘ i .
■ V ■ e|fi|3|51 al 17|4|51 ,

N° 6812. — POSESORIO. —  El doctor Arias 
Almagro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por PRESENTACION GUTIERREZ* 
de dos lotes ubicados en Rosario de Lerma y' 
limitan: Norte) con Teófild Rodríguez y herederos; 
Francisco Cuse; Esté, calle Sarmiento; Siid, Pre
sentación. Gutiérrez y Oeste, Alberto Durand. Otro, 
limita: Norte, Presentación Gutiérrez; Este, calle 
Sarmiento; ‘Sud, Presentación Gutiérrez y Oeste, 
Alberto Durand. — Salta, 27 Febrero 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

I|3l51 aÍlQ |4|51.

N* 6832' — POSESION TREINTAÑAL: — SERA- 
! PIO DE TEZANOS PINTO ! Y HNOS, solicitan • 
posesión treintañal del injnueble denominado 
"La Cueva" o "Mal Paso",J ubicado en el d e 
partamento de Campo Santo, Distrito de Cachi 
Pampa y comprendida deniro dé los siguientes 
límites: al Norte’, con propjiedad dé doña De- 
lia ■ R!* de Robles;. al Éste.l con propiedaH del 
..serjor Vassermañ; al Sud,! con profñedad de. 
Sara Martín Robles y Abdón Chuchuy y están'^ 
d a  El Rey y ál* Oeste conj propiedad de Mar
tín Robles. — El inmueble! referido figura ca- 
tastrado. bajo Partida N? 335; tiene una superfi
cie de 500 hectáreas mas o menos. —■ El se* 
ñor Juez de Tercera Nominación cita a  inte

re sa d o s  por 30 días para  cue hagan valer sus 
j derechos. — Edictos: “Foro Salteño" y B.OLE- 
TIN OFICIAL, r — Salta, 26 |de Febrero de 1951. 
TRISTAN ,C, MARTINEZ — Escribano Secretarlo 7 

. ! e) 27|2¡51 al 7|4|51. 1

No 6808. — POSESION TREINTAÑAL. — LUCILA 
PADILLA solicita posesión treintañal de terreno, y 
casa en esta Ciudad de S'alta, calle Alvarado 
N° 241, con extensión de 5.40 m de frente sobre 
cálle AÜvarado: por 70 m. ] dé fondo. LIMITES: 
Norte, calle Alvarado;' Sud, ¡ Torcuato Tolaba y 
propiedad que .fué de Égidió - Eletti; Este, Lucila

Padilla; y Oeste. Paula Agüero dé Torres. Catas 
tro 4134.- El Sr. Juez de 3a> Nominación cita a 
interesados por treinta días £ara que hagan va* 
ter süs derechos. ? Edictos “Fóro Salteño". y Bole*. 
tín •Oficial. Salta, febrero 10 ¿e 1951. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano • Secretario. - . . . ,

. . ; ; :e|l9|2|51 al l|4|51.

-Np 8805. — POSESION ,TREINTAÑAL.^— El se
ñor Juez/de la ¿ Instancia la. Nominación en lo 
civil y comercial, i hace saber a sus efectos que 

jdon GUILLERMO ' VILTE, ha | solicitado la pose
sión treintañal d e ; un inmueblje uSicádo en el De
partamento de Cachi, partido de Payogasta, que 
se denomina "Punta del Agtk?" y que se éncuenr
tra dentro de los siguientes 

¡ Victorino Rojo de Colque, Súd, con Jacoba Colque 
de Rojo o Femando Rojo; Este, Inocencio ' Diez

límites: Norte,' con



hoy Bonifacio Juan y Oeste francisco Cruz y. he- 67 o Los Pozos; Este.,San.Antonio o Pedro Baldi;
rederos de Celedonio Cruz. — Salta, Noviembre Oeste, Sari; José. — Salta, Febrero 9 de 1951. ~
de 1950. ;— JULIC) ’ Rw ZAMBRANO, Escribano Se- CARLOS * ENRIQUE FIÓUEROÁ, Escribano Secreta-
crétario. j- /  ’ ¡ rio. . . ¡ j . 1 ¿ *

; e|l9|2|51 al 1|4|51. ; /  1 e|12|2 ctl 26|3|951.

N° 6804. — POSESIÓN TREINTAÑAL. — El se
ñor Juez de la. Instancia y la .’ Nominación en lo 
civil y comercial ¡hace saber a  sus efectos que. 

'deña, FRANCISCA .VILTE DE CAYO, ha solicita* 
do la posesión treintañal de una fracción de 
terreno,de 1a finca Cerro frejgró del Tirado, ubi' 
cada , en el partido de El Manzano, departamento 
de Rosario de Lérma, que se^, encuentra dentro 
de los siguientes límites: Norte,* Humacata y Val- 
diciezo; Sud, JoséVMiralpeix, Este, Vilte y Mamaní 

: y Oeste Rudecindá Cruz y Gabriel Pérez •— Edic
tos en dÓLÉTIN . OFICIAL y "Foro' Sálteño". — 
JULIO R. ZAMBRANO, Éscribano Secretario.

, . . • i. . ' e|19|2|51 al l|4|51.

N° 6802. ' —. POSESION, TREINTAÑAL. — El 
Juez de la . Instaiítíia .y la . Nominación en lo Ci* 
vil y comercial, hace saber a  sus,efectos que do' 
ña MARIA CHACON DE LOPEZ, ha solicitado la 
posesión treintañal de un inmueble ubicado en 
Cafayate y , qué se encuentra dentro de los si' 
guientes 'límites: Norte, calle Rivadaviá, Sud: Pía* 
zoleta* del Mercado; Este, Florefitín Tilca y Oeste 
Pasaje 11 de Noviembre. Edicto* en BOLETIN ÓFP 
CIAL y "Foro Salteño"-. — Salta, Noviembre de 
1950.: 
tário.

N° 6761 — >POSESION TREINTAÑAL: —  CARLOS 
OLI y  A ARAOZ Juez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la Provincia de Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein
tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San Isidro Dptó. de Rivada- 
:via de esta Provincia limitando: NORTE-con la 
fracción de la Finca San Isidro; SUID ¡coíu la finca 
San Fermín; >ESTE cori la  finca Chaguaral y OES
TE con propiedad dé Marcial Paz. Salta, 18 de 
Noviembre; de 1950. ■ \  . A
TRISTÁlM C. MRTINEZ — Escribano Secretario 

- e).25|l al 9|3)51.

fiEMATE¿ JUDICIALES

Ordena Cám ara • de Paz Letrada, Secretaría 
Ñ9 2, en exhorto — Sr. Juez de P az ' Letrado^ 
de 'l a  Capital Federal^ en  autos — "Ejecutivo 
—Aarón Chérñácoíf vs. Julio ‘César Martín, r -  
Exp. ‘ N9' 1527|951. Los bienes, -a subastarse, se 
encuentran e n : poder de su depositario Sr. Ju
lio César Martín, domiciliado enj Embarcación.' 
.En el -acto del rematé el 30 % del precio. *— 
Comisión arandel á  vcárgo del cottip’rador. — 

.*LÜÍS: ALBERTO bÁVÁLOS í ~  Martiliero./*'
e) 6|3|51 ál 15|3|51. - ¡.

W  6838 — POR JORGE RAÚL DE CAVI 1  
•jubiciAL.

l 'El 17 de 'Marzo de > 1951, a  las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N?: 325, .por orden Sr. Juez 
Civil y. Comercial 3a. Nominación, , subastaré 
con Ijase de .$  .26.666.66 mjn. el;terreno ubica
do en. esta  Ciudad, calle San Juan N? 123|27 

' con .12,00 ;x 40.00 mts, y' superf. de 480.00 mts. 
i cuadrados, sobre -el cual ¡pisa una ’ casa  con 
j 4 habitaciones, . baño -y, dependencias,. consíruc*

N9 6854. — Por ¡MARTIN LEGUIZAMON” ^ción adobe. Agua y cloacas. ¡Limita: Norte, 
Judicial. C asa eñ is ta  C iudad Giiem.es 640, 
éntre ‘M i t t é  y T^lctircé. Base $ 90,000.-

JULIO r|. ZAMBRANO. Escribano Secre* 

I ' : é[l6|2 al 30|3|51. ’

N° 6795. — 'PÓSESIÓN TRÉlNfAftÁL. ~  Juéz 
2da. Nominación |Doctor • Ernesto Michél 'cita por 
treinta días interesádos poseéióiV’tremtáñáí sólici-¡ 
tada por Isabel Cardózo de Arias sobre terreno 
en Pccyogastilla departamento :Sáñ Carlos 'con la 
extensión qu© resulte .dentro de estos limites. 
Norte, Río Calchaquí; Sud,. ^obl&Ción L a ; Viña y 
propiedad qué ifJé de herederos Péréz hé>y,*dé 
Antonio Radich; ¿ te ,  propiédael herederos Díaz y 
Oeste* propiedad' jheréderos Fernández. Catastros 
243 y 244. — Salta, Febrero* 13 de 1951. — RO
BERTO LERIDA, Secretario, 

e) 14|2 al ,27|3|951 .

El. 26 de. marzo p.¡ a  las 17 horas en rni es
critorio Alberdi ¿1231 venderé con la base de 
noventa mil pesos úna casa  ubicada *éri esta 
ciudad calle Güémés 640, éntre Mitre y 'Bal- 
carce, 13.. 10 mts. *cífe~ frente ' por 27.80 ;:mts. de 
fondo, seis háfeitáciortes, hall, patio' bañó, etc.,*i 
material, de. primerci; comprendida dentro de 
los siguientes; límites generales; Nprte,:- con 
propiedad de Celedonia Reyes dé Del Prado; 
Sud, callé Güemes; Este . propiedad de¡ Suc. 
Fanny Cornejo; y C larisa D.. de Serrey y ,0^ste 
con propiedad de ! Celedonia Reyes de Del 
Prado. —-*Én el acto del rem ate veinte por 
ciento del .precio de venta y a  cuenta idel 
mismo.. — Comisión de_, arancel a  cargo dsl 
comprador. — O rdena Juez de Primera Instan
cias-Prim era Nominación, r— E x p i . e n t e  ;N ?

calle San Juan; Sud., prop. de Abraham Echazú; 
\jBste, prop. de Javiera V. de Reaisoli, y Oeste; 
prop. ae  Antonio Acosta. y Domingá B. de * 
'Acósta. i . 5 ■

’1 En. el’ júicio. sucesorio de Gregorio Peñaloza 
'•y Carmen' Gimenez dé ’ Peñálo¿a.
Comisión * dé arancel, á  cargo .1 del comprador.

. JORGE RAUL «DECAVr ’Mdrtillero Público 
* ’ fe) 28)2 al; 20|3|51.

29.441.-

N? '6853 Por! MARTIN LEGUIZAMON 
lüdieiaL — Uñ aparato de radio

N°¡ 6790/ — POSESION TREINTAÑAL. —- El Él 15 de marzo *p. á  las 17 horas en thi 
señor Juez de Primera Instancia Tercera nomina* ' escritóHo‘Álbéídi 323 vendéfe con la base de 
cion,i cita; por treinta días a interesados en la ac- setecientos cincuenta pesó's uh^apafátó  de da
ción posesoria iniciada por VICENTA CÁSTRÓ 
de RODRIGUEZ c e la  propiedad ubicada en la

calle Güémes del Pueblo dé Cafayate, la  que 11* 
mita: Norte y Oeste, con sücesión' Antonio Lova' 
glio; Este, calle Quemes y Sud,. con Donato De* 
sias. — Salta, 9 ie febrero de 1951. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Ésfcribcmo Secretario.

e|l3|2 al 26|3|51. ■

 ̂dio. Fráñckli'n iñodeló 3145 'chasis 27826 éh

Kpoder del depositario judicial señor Francisco 
: Moschetti^ — Ordena Excma.- Cám ara de Paz. 
Juicio: Ejecución prendaria Francisco Mosche' 
tti y Cía. vs. S. Bautista. — Comisión de a ran
cel a  cargo del comprador.
MARTIN LEGUIZAMON — Martiliero Público.

' _ ‘ i e) 7 al 9|3|51. ,

N°. 6784. — ÉblCTÓ POSESORIO: — Sé . hac« 
sCibét que se ha preséntádó ¡ante este Juzgado’ 
de Primera Instar icia Cuartal Nominación, don Si- 
nésio Herrera, dec uciéhdo juicio d© posesión trein
tañal del inmueble Carreta r Qiiebrada o La ISs-

táca, ubicado en 
Banda Sud, con 
cientas hectárea» 
guíenles■ limites:

êl Departamento de Rivadavia, 
extensión de cinco mil cuatroi- 
más o menos, dentro de los ’si- 
— Norte;, rio, Bermejo;- Sud, lote

N.° 6807r — Por MARTIN LEGUIZAMON *•
, ' , ; JUDICIAL' , '  ' •

El 28 de marzo p. a . las 17 horas en mi escrito- 
rio Alberdi 323 venderé coii la basé-de diez mil 
quinientos pesos, dos rastrojos denominados Re- 
medios ubicados en Cachi, con una extensión de 
188 mts. ¡de naciente a  poniente por 103' mts. do 
norte a sud; 150 mts. de naciente a  poniente por 
ochenta y, siete metros de norte a sud, comprendi* 
do, dentro de los siguientes límites: Norte, propie*

¡ dad • de. ¡ Ramón y Belisário. Arce; Sud Fortunato 
Gonza; Este cumbres de la Apacheta; Oeste río 
Cclchcquí. .— Ordena Juez -de Primera Instancia 
Primera Nominiación. — Juicio Sucesorio 1 de Bo
nifacio Gonca. —■ En el acto del réntate veinte 
par dentó- del precio de venta y a  cuenta del 
mismo. ~  Comisión de arancel a cargo del com
prador.

' " ■' e|l9|2|51 al 2|4|51.

RECTIFICACION DÉ PAÍRTIDA
N» 6850 — RECTIFICACION DE PARTIDA'
El Señor Juez Dr. Carlos O liva.Á ráoz en el 

juicio de rectificación de la  partida de naci- 
j miento de Aesé Angel lia dictado, sentencia 
I ordenando que dicha partida inscripta en ac*

’ ta N? 66, tomo I y II de Tartagdl, ,con íecha 
26 de Febrero de 1936̂  sea  rectificada en el 
séntidó de adicionarle el ríombré de Lucía al de 
Aesé, de ftioclo que quede Lucía Aége Angel.

Salta, 5 de Marzo dé 1951. 1
TRISTAN C. MARTINEZ —! Escrbiano .Secretario 

. ! ’• e) 6|3|51 al 15l3|51.

N» 6849 — Por IÍUIS ALBERTO ÓXVAIOS 
BE LA CORPORACTON DÉ MARTILIEROS 

I  f f 'D  I C I A L

' El día 15 de Marzo de 1951, a  las 18 horas 
en 20 de Febrero. 1|2, suÍDastóré SIN BASÉ, un 
mostrador de cedró lustrado; una estantería 
con compartimientos; una estantería con cin-j Ñ° 6941. — EÜICTÓ. — RECTIFICACION DE 
co estantes; y un aparato  porta papeles. PARTIDA. — En .el expedierte N° 29.481, año &



Caratulada / ‘PEÑARANDA, OLILIA PERAL- 
DE", que 's é  tramita, ante este'juzgado de 
efa Instancia; ' Primera Nominación en lo Ci- 

Comercial a  cargo . del doctor Gerónimo 
rdpzo,. se" ha jdictadp sentencia cuya parte per- 

dice: "Salta. 22 de. Febrero de 1 9 5 1 .Y 
VISTOS: Estos' autos por ‘rectificación dé parti- 
d&de nacimiento, de l'que  RESULTA:... y con- 
siclérando:. .. Por . ello, lo’ dispuesto por el art. 
6 y concordantes de la Ley 251 ¡y: el favorable 

dictamen'Fiscal, que' antecede:-.FALLO:^1) Ha
ciendo lugar a  la presente demanda por recti
ficación dé partida; de nacimiento en el sentido 
te que él verdadero apellido de la abuelá ma
terna de ANIANO PEÑARANDA inscripto eñ el 

jCcta número .dos, mil cuatrocientos' treinta y. dos 
.celebrada en Orán, Departamento de esta, Pro
vincia el. día idiez y nueve de noviembre, de 

j*m'.l novecientos veintiuno, corriente al folio cin- 
■ cuenta y siete, del Tomo siete de Orán, es CON- 
' TRERAS ky no PERALTA como erróneamente en 
'e lla , figuró i Cópiese, notifíquese 'y  publíquese,
' por oc,ho días, en él diario que él interesado, 

preponga de acuerdo con' lo dispuesto en e l' 
árt: 28 de lá. ,Ley 251. FecSho, ofíciese. al R‘e- 

' gistro Civil para.su> toma: de razón. Cumplido-, 
"  archívese. GERONIMO CARDOZO!';

Lo que el suscrito Escribano Secretario hacé sa; 
|e r a  los interesado» por medio d e l'presenté edic- 

-  Salta, 27 de 'febrero de . 1951,. ' — JULIO R, 
BRANO,, Escribano -Secretario. * 

c| Io al 12|3|51.. \ \ \ .

tomar intervención 
juicio de divorcio.

Salta, 1 de "marzo de 
I. ZAMBRANO

bajo apercibimiento, en una.

1951.
Escribano Sé'cretario 

e) 7 al 30|3|51.

.tas de cien pesos cadc una. y  
Arl. V) — Las- cuotas ' deberán'! pagarse inte 
gramente en ,dinero efectivo y ’eñ la' siguien
te forma: C incuenta 'por ciento, al firmáis* o) 

nta por ciento r’ entrocontrato social y cincue 
__de los treinta días posteriores

Art.1 8?) La sociedad' 
e l' Gerente, -Señor .Franc 
argentino, con< domicilio

CONTHATOS SOCIALES
N9 6859 — CONTRATO DE SOCIEDAD' DE 

i ; : RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Art. :l*js —'B a jo  la  denominación de “F.A.I.D. ! 
E.S." (Fábrica Argentina Industrializados de.1 
Sales; Sociedad dé Responsabilidad Lim itada),! 
queda constituida una sociedad .con arreglo I 
'a la  Ley N? 11645 y a  
A rt 2?) -T- La spciedád se dedicará como prin- 
cipaí objeto 'a la exp!

no numero ■ quinientos cuarenta y  uno; quien
pércibirá un :süéldo morí'sual de $ 2.000.~r^

será administrada por 
isco Peñaíba Herrera,. 
2n la Avenida Belgra*

(Dos « mil pesos moneda 
sola del Gerente, señor

íácional)'. —¡ La firin.cí 
Péñalbá Herrera' no

obligará a  la , sociéclad ;:>ues es indispensable 
•ara su validez de' lq 

del Contador, señor Ezegúiel Anchorena que;
se¡ nombre á  [este acto 

\

, derecho establecido *en e

ie  constitución.

T

otación, industrialización ¡ Código de Comercio."

los siguieiit.es estatutos . ¡Arf. 9?) — Los socios tejidrán- el!\más amplio"
artículo N* ■ 284 del

;e se.' formara un .bcc. 
de ganancias y pér* 
a  la aprobación de

y comercialización de 'sulfato, de ¡sodio, potasio, 
sodio -y sus derivados.cloruros, carbonato de

Con este fin la  socisdad tendrá capacidad 
jurídica para) realizar. <pdemás de. los- negocios, 

requiera su  objeto los 
■ compra, ,u otra  ̂ forma,

; DESLINDE MENSURA Y . 
AMOJONAMIENTO

6846. — EDICTO1: r— Habiéndose presentado 
,los Srés. Angel J. Usandivaras y José Nicolás 
Martínez solicitando- Deslinde, m ensura y amo- 
|jonamiento, de la  finca denom inada “San Ágüs- 
;tínM, ubicada en* distrito La Merced, Dpto. de 
Cerrillos, encerrada’- dentro ,dé los;'linderos si
guientes: NpRTE,, fincas "Sctn Martín'í, y ‘ “Cei- 
;balito";; SUD, terrenos ! de' Cardozo,, -Finca “Su*1 

jtoaláo''-’ y finca "Sancha" de la  súcesión; O r j 
tíz; ESTE, estancib i “La Troja" Y OESTES con 

■'el camino que va  de Salta a  Sumálao, el Dr. I 
‘ T. - G. Arias Almagro, Juez en ló Civil a  cargo 
•Juzgado C uarta Nominación, h a  dictado el: au* 
to siguiente: Salta,. Febrero 26|951. ¿ .Habiéndo*

: se -llenado los requisitos previstos por' el Art.

;f570 del .C. d eP roc . C. practíqueSe* por el"1 perito 
t p rop u esto  Iñg. Adolfo ‘ Aráoz las operaciones 
' de deslindé, mensura! - y amojonamiento del 
; inmuebié individualizado en^autós y sea  pré* 
via aceptación del , cargo por el- perito, que 

'se- posesionará dél cargo en > cualquiér audien
c i a ,  y publicación de edictos durante treinta- 

d ías e n  ’ lo s  diarios Boletín Oficial y  Foro 'Sal-L 
j ;teño’, haciéndose sab e r; a  los linderas- la epe- 

ración que se va “a  realizar. ~  Martes yj^íer-; 
ij; nes ó subsiguiente► hábil1 en' 'caso i- 'dé fériado' 
y pqra notificaciones. en^:S éc re ta ríq ~  Una pala*
>. bra testada. N o 'v á le . — f ; ; G. A riasAlm agra* 

UCarlOg. E.-;Figuefoa Secretario?' . * - v ,..
, TRISTAN G.' MARTÍNEZ W-’-Escribano .‘ Secretario 
; ; f ¿i ' '  ; ‘ . e) -5|3^al- ,9|4|51{> ■ ..

actós y contratos que 
siguientes: Adquirir pe 
bienes* muebles, inmue oles o semovientes; ven
derlos,. arrendarlos, transferirlos o gravarlos; 

j dqrr y. tomar préstamo^ garantizados ,q nó con 
: derechos, reales; aceptar prendas agrarias o

constituirlas o cancelarlas; adquirir o ceder 
Créditos; comprar y .vender m ercaderías y pro; 
dúctos, derechos y accionas; permutar; dar y j 
percibir en pago; .cobrar percibir, efectuar pa-

Art. 10)-— Semestralmen' 
lance generáí y cuentas 
didas p ara  ser; sometidos 
los socios. ‘ j

Artículo 11) — 'La asam b  
nirá semestralmente p ara

gos,. transaciones,, y. a  
cación y arrendamientc 
poderes especiales o 
formular protestos y

lebrar contratos de lo» 
s y recindirlos; conferir 
generales y revocarlos 
protestas, denuncias, y

acusar y promover querellas; dar o tomar po* 
sesión; registrar e inscribir m arcas y paténtes 
de' invención p ara  todo lo que podrá otorgar 
y suscribir cuantos instrumentos ■ o escritüras 
públicas y privadas fueren menester, deján
dose expresar constancia que estás facultades 
son simplemente enunciativas y en ningún ca
so limitativas. -

ea  de socios se reu» 
considerar él- balan* 

ce y la cuenta de ganancias y pérdidas. Se 
reunirá, tam bién cada v e s  que sea convocada 
por el Gerente' pa ra ' deliberar sobre asuntos 
sociales.' Podrá !* tam bién’ per convoccéla cuan
do- lo •* soliciten los socios 3que representen ma
yoría de capital.--

Artículo 12) —; ‘.La convocatoria sé. hará perso
nalmente p o r ! telegram'a 
cando la  orden, del. día. 
efectuarse con cinco días

Art. 3t) — La sociedad 
cidnes ^bancariás y corr 
res’ y  con el Banco de

podrá ejecutar- opera* 
ercialég con partícula* 

la  Nación Argentina,

rolaciónado ;.éspecifi* 
Lá citadóñr debér<5^ 
><̂e pre-avisq.

Artículo 13) -L fLos sociosj' podrán' asistir pe r 
so n a lm é n teo  ! hacerse representar- o expresar 
su. voluntad por escrito por’ carta. -dirigida al 
G erente ' o- por ¡telegrama- 
a l . libro • de actas.

que se i incorporará

CITACION'A JUICIO.
•iN9 6856 EDICTO’.* El Juez de la. Instancia, 

f la. -Nominación, 'en lo Civil; cita a  Ignacia 
f 'Ramírez • dé Gómez pa ra  que comparezca a

Banco de Crédito Industrial, Banco Provincial 
d e ‘Salta y demás instituciones'oficiales o-par
ticulares,^ solicitar créditos, descuentos, présta
mos, efectuar depósitos,! operar en cuenta co
rriente, extraerlos; librar cheques, letras dé 

‘ ;  ^sj '
cobrarlos y negociarlosv¡

Art.' 49) —« El domicilio legal dé la  socíédaid 
estará en, la C iudad' de Salta, calle Avenida 
Bélgraño número . quinientos 'cuafenta- y , uno 
o . él- que determine lá  Asamblea, pudiendo’ 
establécér .'.agencias' y sucursales , en cualquier 
punto .dé*. íá  .República. ! .; '¡ ’ ' - *;

Art.j La duraciÓhj de - la  sociedad }sérá
de /ün  año a 'c o n ta r ; desde lá  fecha ‘de'Tnscripv 
ción^dé' este contrato -én él Registro Públic9 

dé »tCom‘ercio;' ” T  ̂ ‘
Art.j 69) El. capital dé la  sociedad quedq 
fijado en la  sum a dé CIEN MÍL. PESOS MO* 

,NEDA NACIONAL, representado por mil cuo*

Articuló' 1'4). —v  Todas- las decisionés; sé adóp: 
taráñ  por m ayoría-de capital qúe corresponde.— 
a  la  sociédad,, salvo los 'casos que la Ley es
tablece mayoría especial. J C ada cuota repre- 
sentará un- voto., . / : Ir- . .

Artículo 15) ~  De las utilidades liquidas se 
. destin a rá :. I9} Ün cinco por ciento p a ra  formar 
el fondo* de reserva legal;¿í h a s ta ;' llegar a  un 
diez por cientOj del capital -social; 29): La suma 
legal para la amortización d!é loslrubros.'lque- co
rresponden ser i- amortizados:.; . . '

Artículo 16) t—/L as pérdidas serán [soportadas 
por lós -socios - p roporcionábante  á  sus aportes. 
Artículo 17) ; - -̂ Á í( terminar la  sociedad será 
Uquidctda por ' el- Gerente conjuntamente . con 
el Contador designada  en eí contrato, y lpor; üñ 
socio. ,a  designarse' por la.^Asamblea -'por m a; 
yoría de¿ votos,j debiendo - q^nte ;’ todo proceder* 
se. a* pagarse las; deudas sociales. Después se 
reintegrará, el capital ̂ ..áportjádo por--.los socios., 
y f el'rem anente  si*.lo- hubiera' sé •• distribuirá en* 
tré los-socios* en; proporción al capital aportado! 
Artícúío 18)v— Los socios son Ios firmantes del 
présente -convenio*. ‘' ' i .. !

Articulo^ 19) ,v Lós ' socios concurren.? en- ‘ la - si' 
guiente forma: Jorgé Jacobo Jacob,,■ Fráncés,! 
domiciliado en la*callevJulio Leónidas ;A'güTrfe'



i

número .sesenta y idos. Segundo Piso, Depar
tamento de la 
cnbe 991 (novecien-

Ciudad ' de ’ Mendoza, sus* 
os noventa y un). — cuo* 

tas, rep resen ta tiv as de Noventa y nueve mil 
cien pesos; O s c a r  j Alberto Larrán Sierra, a r  
gentino; con domicilio en la Ciudad de Salta, 
cálle Quemes número ocho ochenta y £>eis,

6857 — PRIMER TESTIMONIO. ~  ESCRITU- ( 
RA NUMERO SESENTA. — PODER PARA AD
MINISTRAR UNA SOCIEDAD. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a  los cinco 
días del mes de marzo del año mil novecien
tos cincuenta, y uno; ante mí, Martín, J. Orozco, 
Escribano Público Nacional, titular del 'Re-

suscribe Una cuota representativa de cien pe-1 gistro número veinte, comparecen ios señores .< 
sos; Rafael Loré, argentino, domiciliado en la Doctor Lizardo Saravia Toledo,. argentino, ca* *.■ 
Ciudad- de Salta, calle Alvarádo n ú m e r o *  se-‘ sado en .primeras nupcias con doña Emilia - 
te c ién to s  doce,- Tercer PisóTDepartamento Tres,. Leguizamón, médico, y 'd o n  Manfredo Enrique „ 
s u s c r i b e  u n a  cuota representativa de cien pe ' Lindacker, alem án, casado en primeras núp-\.. 
sos; Anterior Francisco Ramón1 Peñalvcr Herre*. cías con doña ^ngeliña  Toranzos; ambos com- -  
ra, que para  todos sus actos es Francisco parecientes son mayores de edad, industriales, -
• • ’ ■ ' * domiciliados en esta ',c iudad , hábiles de mi •>
Peñalba Herrera, ^argentino con domicilio en C0n0Cimient0f doy le,: como de que concurren 
la Ciudad de Salía, calle Avenida .Bélgrano a  .-e3te taclo en su de ' únicos socios ”
número quinientos, cuarenta y uno, suscribe con ,a  ¡nvestidura de la  dirección y admi-, " 
una cuota representativa dé cien, pesos; Ro- nislraci6n de -,a  Sociedad que gira en esta " 
sendo Mastruleri, argentino, con domicilio en < _ . • "
la ciudad de Salta, calle Dean' Fúnes número plaza bajo la  razón social de “Cristalería Me- » 
ciento cuarenta y uno, suscribe una cuota tán Viejo", Sociedad; de'R esponsabilidad  Limi- » 

. ■ ‘ tada, cuyo carácter, . íhabilidad para  este otor- "
representativa ae. cien- pesos; Carlos Marcelo gamiento y existencia legal de la  entidad nom- •• 
Quevedo Cornejq, argentino, domiciliadb en •j3ra¿|a  i0g justifican con eí contrato.de su cons* " 
la ciudad de San Salvador de Jujuy, calle San ^^ucj¿ní que bajo escritura número Trescientos " 
Martín quinientos' s e s e n t a '  suscribe u ^ n a , ^  se Qtorgó por bnte mí con fecha diez, y 
cuota representativa de cien pesos; -Andrés 6ie{e ¿ e noviembre ke  mil novecientos cuafen-- ..
Elíseo Filippini, con domicilio en :a ciudád de tq y  n u e v e /h ab ién d o se  registrado en el Re- ( 
Mendoza, calle kecochea número • ciento cin- gistro Público- de Cómercio de la Provincia d e if 
cuenta y siete, jargentinÁ' | suscribe" una cuo- Salta, al folio trescientos veintitrés, asiento dos # 
tec representativa! de cien pesos; Aldo, G a s t ó n  m ir doscientos noventa y tres del libro Veinti- , 

Renato Frery, ct^gentlino, domiciliado en la cuatro de 'Contrato^ Sociales , y que trañscrip-^ 
| , - to en lo pertinente dice: “Escritura" número

ciudad de Mendoza, calle Julio Leónidas A guir. - •  ̂ ¡ '
rre número -sesenta Y dos, suscribe una cuo- ■trescientos diez. ¡E n ... S a lta ,. ..  a  los diez
ta representativa de cien pesos; Jacinto Ernesto 
Arizu, argentino! domiciliado en el Departa
mento de Godoy Cruz, provincia de Mendoza, 
calle Avlenida j San Martín número un mil 
quinientos cincuenta, suscribe una cuota repre- 

. sentativa de cien pesos; Mano Marcó, argen
tino domiciliadj) en la calle Varela. número

trescientos cincuenta y cinco, Departamento de 
Gocoy Cruz, provincia de. Mendoza, • suscribe" 
•una= cuota representativa de cien pesos. f 
Artículo 2Q) —* Q uedan facultados expresamen: 
te el socio señor Francisco Péñalba Herrera 

'o  el señor Ezequiel Anchoréna p a ra  llenar 
las formalidadés establecidas en la  Ley 11645

a  efecto de q le la  sociedad- pueda iuncionar 
como ¡LIMITADA. Eií prueba de conformidad 
firman el presenta los señores Jorge Jacobo 
Jacob ,'O scar Alberto Lcn-rán Sierra, Rafael Lo
ré,.. Francisco 
truleri, Carlos 
drés Eliseo Fi1

Peñalba Herrera, Rosrndo Mas- 
Marcelo Quevedo Cornejo, An- 

ppini, Aldo Gastón Renato Frery, - 
Jacinto Ernestó Arizu, y Mariano Marcó, en la 
Ciudad de Salta, provincia del mismo nombre 
a. los once • iías del mes de Enero de. mil 
novecientos qlñcuenta y  Uno. N '•

"Facultades''
. determine la.'

JACOB. — O,
FRANCISCO: ■ i ■/ - - .■■■'■ •
MASÍTRULERI

sobre raspado. Vale, —o el \que  1 
Asambléa. Vale. — Fdos.): I. J. 1

A. LÁRRAN SIERRA. — R. LORE , 
PEÑALBA HERRERA. — ROSENDO.)

— C. MARCELO QUEVEDO COR- 
NE:0. — ANDRES E. FILIPPINI. — ALDO A. 
GASTOp REÑATO FRERY. — ERNESTO ARIZU. ¡ 
M. MARCO. — Es copia. I

1 e). 8|3|51 al T3[3|5L ■ |

y siete d ías del j mes de noviembre de mil j 
’ novecientos cuarenta y nueve; ante mí. Mar-j 
' tín J. Orozco, Escribano P úb lico ... compa-j 
' recen el doctor Lizardo Sarav.ia Toledo,. • .l Yj 

el señor Manfredo L indacker../ por este, ac* ¡ 
’ to formalizan el siguiente contrato de Socie-1 

dad Primero: . . .  Iconstituyen en la  fecha una j 
sociedad de Responsabilidad -Limitada, que j 

" tendrá por objeto dedicarse a  la industria : 
" del vidrio y a  :la  fabricación y venta de 
" envases de cualquier c lase -y  demás artícu-‘ 
" los que con ese j producto puedan hacerse, n 
" cuyo efecto establecerán en esta  ciudad una

" fábrica y negocio de esa  naturaleza. — Se
gundo: — La sociedad g irará desde hoy, ^a- 

” jo la  razón social de -'Cristalería Metán 
Viejo", Sociedad de Responsabilidad Limita
da, durará tres j  añ o s. • • y tendrá su domici- 

" lio y asiento principal de sus negocios, en.
la calle Santiago del Estero esqum a Jura- 

" mentó, en esta.Iciudad de S a l t a • • Cuarto:-— 
" La dirección y; administración d e - la  Socie- 
" dad, e sta rá  a  cargo de, ambos socios, quie*! 

nes tendrán indistintamente el . uso de la

fii^ma social adoptada, para  todas las ope
raciones sociales, con la  . única limitación de 
no comprometerla e n . prestaciones gratuitas 
ni en negocios ajenos al giro dé su comer
cio, comprendiendo el m andato pa ra  adm i
nistrar, adem ás de los asuntos o: negocios 
que forman él objeto de la  so c ie d a d ,lo s

siguientes: Adquirir por cualquier título, one
roso o gratuí.to, cualquier clase de bienes 
muebles o inmuebles, -pactando plazos, for
m as de pago ,y demás condiciones; tomar po
sesión de bienes; 'ofrecer hipotecas ».por sa l

dos de sprecio sobre los' bienes comprados; ! 
constituir: - depósitos de dinero o valores en-‘ 
los Bancos y ‘extraer total o parcialmente ; ': 
los depósitos constituidos a  nombre •• de la • 
Sociedad, antes o durante *a vigencia de 
este contrato; tomar dinero prestado a  inte
rés, -de los establecimientos Bancanos o Co
merciales, o de particulares, y prestar dine
ro, estableciendo en uno y otro caso, la  for
ma de pago y el tipo *cle interés; librar, 
a c e p t a r ,  endosar, descontar, cobrar, «ena
jenar, ceder y negociar de cualquier, modo 
letras de ■ cambio, pagarés, cheques, vales, 
giros u otras obligaciones de crédito : públi
co o privado, con o sin garantía  prendaria, 
hipotecaria o personal; hacer, ■ aceptar o im

pugnar consignacioneg en ̂ pagó, novaciones, ‘ 
remisiones o quitas t de deudas; constituir y 
aceptar derechos reales, dividirlos, subrogar
los, transferirlos y cancelarlos total o par
cialmente; estar ’ en juicio1 anfe los Tribuna
les de cualquier fuero ó jurisdicción por sí 
o por medio de' apoderados; cobrar, percibir 
y dar recibos o cartas de pago; conferir 
poderes generales o especiales, judiciales o 
de administración y revocarlo^ o limitarlos; 
formular protestos • Y- protestas; otorgar . y flr- ( 
mar los instrumentos públicoS; o privados ne

cesarios para, ejecutar los actos .enumerados
o los relacionados con la administración' so
cial, siendo menester la concurrencia de la 
firma de ambos socios pa ra  realizar opera
ciones ; que - tengan por . objeto transferir por 
cualquier título y gravar de - cualquier forma 
los bienes de propiedad, de *Ta -so c ied ad ..."  
"Es copia fiel; doy fe. — Y los comparecien
tes en el carácter invocado, dicen: Que con
fieren poder general amplio a  favor del se- 

, ñor . Carlos Antonio Segón, domiciliado en 
está  ciudad,; para; que administre .iodos *os 
íegocios de la sociedad "Cristalería Metán 

Viejo" —  .Sociedad de Responsabilidad Li
m itada", qué los otorgantes dirigen, cori fa
cultad para  realizar todas la s operaciones 
que forman el objeto - social y  todos y cuales
quiera de los actos enumerados en las cláu- 
rjulas preinsertas, que expresamente delegan 
a  su m andatario^ sin 'lim itaciones ni restric

ciones de ninguna ' naturaleza y que aquí
• se tiene por íntegram ente reproducidas. — 
•Y el doctor Lizardo Saravia Toledo y el señor 
Manfredo Enrique Lindacker, en el carácter 

de únicos socios de~~Ia referida Sociedad y de 
Administradores • de lá  misma, declaran: ‘—Que 
al delegar todas sus funciones en la adminis
tración  social sin reservas ni restricciones de 
ninguna especie, en .la - persona del señor Car
los Antonio Segón, y en forma amplia, lo ha; 
cen "con la  expresa condición, de que 'ninguno 
de los otorgantes podrá intervenir jen  la  direcr 
ción administrativa -ni en los negocios socia
les, . m ientras d u ren ; las; funciones del señor 
Segón,y si' los- expresados , socios realizaran' 
cualquier acto " de ésa  naturaleza éste se rá1 
nulo .;— Previa lectura y ratificación firman losí 

j comparecientes de conformidad con los testigos- 
; del acto don Benito M. Fernández y don Adol- 
, fo A. Sylvester, vecinos, hábiles, de mi cono
cimiento, doy fe. - Q ueda ésta- otorgada en. 
tres ! sellados de ¡ uso 'notarial, habilitadosi^LÚ^
mefos ciento setenta y 'se is  mil seiscientos cin-. 
cuenta y ocho; ciento setenta y seis mil seisr
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\£ Í |n to s  cincuenta y siete y ciento setenta y 
seis mil quinientos. sesenta y dos,, y. s|gue a 
la escritura que termina jal- folio ciento ochenta ' 
y  nueve de este protocoló. — M. Lindacker. 
L. Saravia. — Tgo: B. ‘M. Fernández. — ’Tgor 
Á. .Sylvester. — Ante mí: Martín -Orozco. j— Hay 
un sello y una estampilla. , - ' i

f ‘ ,e) 8|3,|51 al_ 14|3|51. ' ‘ °

* N°. 6655. — TESTIMONIÓ.-— ‘Escritura número 
.treinta y ocho. — En. esta ciudad' de Salta, Ca
pital de la  Provincia del' mismo. nombre, Repúbli
ca Argentina, a  los veintiún días de febrero de 

. mil novecientos cincuenta y uno, ante mí, Adolfo 
Saravia Valdéz, escribano i autorizante titular del

T
cional y 
iguales. -

corresponde a los soa lo escuchado. — Los totales de los rubros del 
’ activo y- pasivo, son los siguientes: Activo: uno)

Existencias pesos moneda nacional ciento ochen- " sea la suma de pesos moneda 
ta y siete mil quinientos setenta y cuatro.con- 

r diecinueve centavos.. — dos) Bienes raíces pe
sos moneda nacional ciento ■ un mil cuatrocien
tos treinta y 3iete con cincuenta y cinco centa-,' „

ños por, partes 
El remanente de las Utilidades, o 

nacional treinta 
. y un mil cientov setenta con treinta' y tres cen-

PAG. 11

tavoc, disponeni los socios acredítailo por partes 
iguales a sus res¿''.^:i /as cuentas particulares 
en la Sociedad facultándolo c-n este acto al se-

-vos. — tres) Deudores varios ' pesos moneda ,t 
nacional trescientos once mil setecientos setenr j , 
ta y tres con noventa centavos. — ctíatro) Tí- |, 
tulos y acciones pesos moneda nacional qui- ,, 
nientos. — cinco) C a|a y Bancos pesos mone- j‘ 
da, nacional veintiocho mil trescientos cuarenta' " fecha al principio indicados siendo  ̂las dieci- 

1 y seis con ochenta y cinco centavos. Total del 
activo : pesos moneda nacional' seiscientos vein-

'ñor Auditor para que ordene la 
los alientos respectivos en opo 
teniendo más csuntos que trata] 
minada la Asamblea realizada

formulación de 
tunidad. :— No 
se da por tet

en .el lugar y

ciete horas. — R. Patrón) Costas 
■" — Certificó que las fi

. Registro número nueve y testigos que al final se " 
expresan y firman, comparece el señor Roberto 1»

. Clement Toranzos, argentino, casado, comercian- ••
1 te, domiciliado en esta ■ ciudad, mayor de edad, ••
1 hábil y de mi conocimiento personal, doy fe, »
: como de que el compareciente dice: Que a los fi- ••

' nes legales pertinentes, requiere del suscripto es-.
| cribano, la  incorporación a  mi protocolo de la co- 

pia dtel acta número siete’ que al efecto me hace «:
I entrega, de Ja Sociedad ''PATRON COSTAS Y . ».. 
| CLEMENT TORANZOS — SOCIEDAD, DE RESPON-;

SÁBILIDAD LIMIADA", obtenida del libro de a c - [V 
- tas de dicha Sociedad, por la  cual se acredita,
. ‘entre otros asuntos, el aumento del Capital de 
■ la Sociedad de Doscientos mil pesos moneda na-

j cional a  .Doscientos cincuenta mil/ de igual- mo- 
: neda; como también . requiere del suscripto escri

bano, que una vez incorporada • a  mi protocolo 
' el acta referida, expida el pertinente testimonio 
' parcr su inscripción en el ■ Registró Público de Co- 
’ mercio y su publicación en el; Boletíni Oficial; ac- ! „
. ta\.que, íntegramente transcripta, dice así: ' ‘Acta j 
. número siete. — En la ciudad1 de Salta, a  los die- |'

• " ciochoi días ’ del mes de enero de mil' novecien- ,
. tos cincuenta y uno, se reúnen en la  sede de ,

¡ " la Sociedad los socios integrantes de la miáma ,
’ '' señores Roberto Patróm Costas y Roberto Cle-

" ment Toranzos, -para celebrar La Asamblea Or- ,'
dinaria que prescribe la  ■ ley nacional número '

" once mil seiscientos cuarenta y . cinco y tratar '

en ella el Inventarío, Balance General y distri- ,
bución de las utilidades correspondientes al ,

" ejercicio Comercial cerrado el día treinta de ,
noviembre de mil novecientos cincuenta. >— ,
Siendo horas quince ,se inicia la Asamblea con ,
la | lectura del Acta anterior" número^ seis la * ,

" cual es ratificada por los socios en todas sus ,

' “ partes. — De inmediato se • lo invita a  incórpo- 
" rarse al señor Auditor de la Sociedad para.que' 

proceda a leer el Inventario, Balance General 
" y Cuenta de Ganancias y «Pérdidas del ejercicio 

v " comprendido entre él' -primero de diciembre de 
mil, novecientos cuarenta y nueve -y el treinta 
de-noviembre de mil novecientos cincuenta.,—

, !" Dicho estado de activo y pasivo es - corriente 
!" a folios ciento tres' al ciento veinte del libró de  ̂

5 '' "Inventarios" rubricado para la  Sociedad en -fe- j 
cha veintisiete de noviembre .de mil novecien

tos cuarenta y tres y habilitado • nuevamente ¡
el veintiséis de diciembre de mil novecientos , 

*, \ ' / ' ' cuarenta y siete, el que leído detalladamente
" por el Auditor de, la  Sociedad es aprobado’en
" general y en particular por los socios piesen-

tes, los cuales no tieneiu objeción que formular

tinueve mil seiscientos tréinta y dos con cuarenta 
y nueve centavos., —r-' Pasivo:, uno) Acreedorés 
varios pesos moneda nacional doscientos se: 
tenta y 'dos mil novecientos veinticuatro con. un ' 
centavos, dos) Cuentas transitorias pesos mo
neda , nacional ciento treinta! y un • mil cuatro
cientos setenta y cuatro, co n ;treinta y tres cen- ' 
tavos. tres); Reservas pesos* moneda nacional 

i • . ■ 
veinticinco mil doscientos i treinta y cuatro 
con quince centavos. — Total del Pasivo: 
Cuatrocientos veintinueve mil seiscientos trein- ; 
ta y 'cuatro pesos con . cuarenta y nueve 
centavos moneda nacional, j -  Capital suscrip
to e integrado -pesos moneda nacional doscien
tos mil. Suma igual al montó del activo pesos

moheda nacional .seiscientos veintinueve mil 
, seiscientos treinta y dos con ¡ cuarenta y nueve 
centavos. —- Continúa el señor Auditor de la  
Sociedad lerendo la  cuentaj de Ganancias y 

.Pérdidas — que se detalla en el folio ciento 
veintiuno del libro de Inventario citado, la  cual 
igualmente merece la aprobación general y

' particular de los socios" presentes: dicha cuen- 
‘ ta se- forma así: ■ Debe: Gastos Generales, va- 
' rios y /o  pesos moneda nacioral ciento treinta
' y cinco mil seiscientos diecinueve con sesenta ■ > ;
" y cinco centavos. Gratificación al Personal, pe

sos moneda nacional quince- mil ochocientos 
veintidós con catorce centavos1. Amortización del 

" ejercicio pesos moneda nacional cuatro mil dos- 
cientos setenta y uno con diez centavos. Reser- 

”, vas Libres pesos moneda nacional ochó mil 
sesenta y nueve con veintisiete centavos. Co
misiones pagadas pesos moneda nacionjal dieci
nueve mil novecientos setenta y siete con no- 

" venta y cuatro centavos. Utilidades líquidas del 
" ejercicio pesos moneda nacional ochenta! y un 
" mil ciento setenta con treinta y tres centavos.

" H a b e r Por. M ercad erías, C om ision es  percibidas, 
y alquileres pesos moneda ngcional doscientos 
sesenta y cuatro mil noveciéntos treinta con, 
cuarenta- y tres centavos, suma igual al Debe. 

" De las utilidades líquidas resultantes por pesos 
moneda nacional ochenta y un mil ciento seten
ta con treinta y tres centavos los socios pre
sentes resuelven. de común acuerdo capitalizar 

" la  suma de pesos moneda nacional cincuenta 
mil, cincuenta mil m|n, poT partes iguales. —.

" Para ello son emitidas quinientas cuotas de 
" cien pesos moneda nacional cada una que se 
" adjudican los socios por partes' iguales y que 
" se hallan integradas .totalmente con la parte de 
" lás utilidades líquidas que se capitalizan. — 

Con esto el capital social se eléva a  la  suma 
" de doscientos cincuenta m il. pesos monieda na-

R. Clement 
rmas que. ante-

" ceden son auténticas de los señores Roberto 
" -Patrón Costas y Roberto Clement Toranzos, por 
" conocsfr personalmente a  los firmantes y  ha- 
" berlas „ estampado enr mi presencia; como.-certi-

" fico, también,- que el acta precedente es copia 
" .fiel de la que corresponde fojasj nueve a  once, 
" del libro de actas rubricado y sellado, en uso,

de la. sociedad" Patrón Costas 
ranzos — Sociedad 'de Respor 
tada", que he tenido a la  vista

y Clement To- 
sabilidad Limi
tara  este actd;

je de mil nove-" doy fe. ~  Salta, febrero diecinuev 
" cientos cincuenta y uno. A. Saravia Valdéz. Hay 
" una estampilla y . sigue el sello j notarial". Con
cuerda fielmente con ; su referencia; doy fe;'. como

dé que dicha -acta, o Acopia de ;la misma, queda in
corporada a  este, mi • protocolo,, como, parte inte
grante de esta escritura. — Leída y ratificada, 
firma el señor, Clement Toran;zo's por ante mí y

los testigos Julio Ruíz y Franciscp Cuevas, veci
nos, mayores de edad, hábiles yj de mi conoci
miento. — Redactada <en tres sellados de numera
ción correlativa, del once mil quinientos treinta

y dos al once mil quinientos treinta y cuatro, in
clusives, sigue a la número anferior que termina^. 
ál folio ciento cuarenta - de mi protocolo. — R.

CLEMENT TORANZOS. PATRON COSTAS Y 
CLEMENT TORANZOS S. R. L.! CLEMENT TORAN
ZOS. — I. Ruíz. — F. Cuevas.- —• A. SARAVIA 
VALDEZ). — Hay - una estampilla y un sello. —

CONCUERDA cotí la  matriz de su . referencia co
rriente desde el folio ‘ ciento cuarenta y dos. —

Para la parte interesada expido' este primer tes
timonio, que firmo*y sello en Salta, fecha ut->-su- 
pra. —■_Sobre',"raspado: misma —. Señores — Ro

berto -v- ar — "i — o — a  — A — '.Valen. A. SA- 
RAVIA VALDEZ, Escribano público'.

• . e|-7 al 13|3|51.

VETÍTA DE NEGOCIOS
N’ 6848 TBÁNSFEHENCIA DE NEGOCIO.

Moisés Jaime Rapoport. comunica al comercio 
en general que por 'documentó- privado ha 
vendido^ su negocio de Tienda s ito . en calle

Florida N? .99 de esta  !ciudad, al¡ Sr. Jaime S. 
Ostrzega, quedando los ''débitos^''a cargo del 
vendedor. Para oposiciones según Ley 11867
en calle Florida 141. ~  29 Piso »'B". —

• i . - • 
e) 6(3)51 al ]l2|3|51.



N9 6846 r— EDICTO: - r  ¡Alberto Ovejero Paz, 
Escribano Racional, ‘hace saber que en b u

Estudio Notarial se tramita la  venta del ne* ( 
gocio de Almacén y Bazar, ubicado en esta

Ciudad, sobre la calle Balcarce esquina An- 
zoátegui, de propiedad del señor Timoteo Pes

cador López' a  favor del señor' Abud Jacóbo 

Abraham, domiciliado, en , la  calle Balcarce 

esquina Anzoátegui, débiendo hacerse la s opo

siciones en reí domicilio del comprador o en 

■esta.Escribanía, de conformidad a  lo dispuesto 

en la ley de la .m a teria . —' A. Ovejero Paz.\ 

Mitre 467|471 — Teléfono 231s0.

. ' le) 5|3|51 al 9|3|51.

. N9 6844 4- TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.

AVISOS VARIOS
- ASAMBLEAS

N- 6837 — CLUB JUVENTUD UNIDA —* ROSARIO 
1 DE LERMA 

Convocatoria a  Asam blea General
’ I .
Rosario dé Lerma, 28 de febrero de 1951. 

De acuerdo jal Artículo 52 de los Estatutos, 

la Cj D. ha  resuelto convocar a  Asam blea Ge

neral Ordinaria pa ra  el d ía 9 de marzo, a

horas 21 y 30 én el Salón de actos de la  Mu
nicipalidad parja tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
• j • '

i 1) ' Lectura deí Acta anterior 

' 2), Consideración de la  Memoria Y Balance 1950

AVISO DE SECRETARIA DE LA l  
. NACION

^RESIDENCIA DE LA NACION 
; SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
; V  DIRECCION GENERAL DE PRENSA

• Son mirrtftrosoí1 aficianos nue * en>
\ íician con el funcionamiento de loíT hogares v 
¡ que a ' ellos destina la DIRECCION GENE- <¡ 
¡RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sécre S 
¡ taría de Trabajo y Previsión. '  V 
! . Secretaria de Trabajo y Provisión i
> , , Dirección Gral. dé Asistencia Social r

A LOS SUSCP^TOHES |
Se recuerda que las suscripciones ai BO- ; 

LETIN .OFICIAL, deberán ser rsnovadas¡ >
• • niés 'a* 8u vencimiento, .-•<

A LOS AVISADORES ¡
La primera publicación ae ios avisos de-¡ 

be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar; en tiempo oportuno cualqui,©» ¡ 
error en' que se hubiera incurrido. ¡ 

A LAS MUNICIPALIDADES ¡
De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 ! 

es obligatoria la  publicación en este Bo
letín de los batano»! trim*stral*s, loe que 

! gozarán de* la  bonificación establecida por 
¡ el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
11948. EL DISECTOR *

WULF SZYFERMAN comunica, al comercio en
í * • : • ‘,3 Modificación Art. 9? Inc.^(c) referente cuo*

general que por instrumento privado ha  ven', j £  gocjoi I \ *

dido al SL- AMUEL REGEN domiciliado en i
I . . ' 4) Renovación total de la C. D. y C. Revisora

Campo Quijano su negocio de Tienda y  M er , -  ! c' j , j de Cuentas.

cería ub icjdo  en calle Florida N» 269 de esta 5) Art. 54. se sesionará con los miembros y

ciudad. quLdando los débitos a  cargo del v e n -! socios adtWos que concurran .,

, , ^ ( . . , , o™ • Se ruega puntual asistencia,dedor. Para oposiciones según ley 11.867 en ¡
• • ■ n M , i EDUARDO RUFINO VICTO M. VILLA
calle Florida 141, 2* Piso -B — Saltft. c « * .í, • Secretario Presidente

e) 5|3|51 al 9|3|51.
■ : , ________  ■ '_____ Í

* í < ; e) 28|2 al 9|3|51.
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